
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 28 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2007-00126-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

En atención al informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que el 

proceso ha permanecido inactivo en la ubicación ‘secretaría’, por más de 

dos años, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. (Art. 317 del C.G.P) 

Para tal efecto, téngase en cuenta que la última providencia emitida 

data del 26 de julio de 2018 y, que posterior a esta, no se ha 

promovido impulso alguno.  

2. Abstenerse de condenar en costas. 

3. Archivar las diligencias. Por secretaria, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 16 del 01 de marzo de 2023 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 28 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2009-00060-00  

CLASE: Ejecutivo  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 28 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2011-00024-00  

CLASE: Ejecutivo    

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 

manifestación allegada por el señor Cesar Evaristo León Vergara.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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